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LEY TERRITORIAL N° 562

Sancionada el día 21 de Noviem-
bre de 2002.-
Promulgada el día 03 de Diciem-
bre de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Apruébase el Convenio
registrado bajo el N° 6041, sobre
Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, celebrado el día 27 de
febrero de 2002, entre el Estado Na-
cional Argentino y los gobernadores
de las provincias argentinas; ratifica-
do mediante Decreto provincial N°
649/02.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE
2002.

GALLO
- - - o - - -

DECRETO N° 2241 03-12-02

POR TANTO:

            Téngase por Ley N° 562,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY TERRITORIAL N° 563

Sancionada el día 21 de Noviem-
bre de 2002.-
Promulgada el día 03 de Diciem-
bre de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Apruébase el Convenio
registrado bajo el N° 6354, sobre Acta
intención, celebrado el día 3 de junio
de 2002, entre la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, el Ministerio del Interior
de la Nación y el Ministerio de Eco-
nomía de la Nación; ratificado me-
diante Decreto provincial N° 1309/
02.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE
2002.

GALLO
- - - o - - -

DECRETO N° 2242 03-12-02

POR TANTO:

            Téngase por Ley N° 563,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2216 29-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente
ONNIS, Silvia D.N.I. N°
14.321.855, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contemplada en el Artículo 10°,
Inciso "j" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día dieciséis (16)
hasta el día veinte (20) de septiem-
bre de 2.002.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2217 29-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Aida
María SVALDI D.N.I. N°

14.073.706, por las licencias
usufructuadas por afecciones de corto
tratamiento, contemplada en el Artí-
culo 10, Inciso "a" del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a partir del día
seis (6) de septiembre y hasta el día
cinco (5) de diciembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2218 29-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente Jorge
ALVAREZ D.N.I. N° 5.169.324, por
las licencias usufructuadas por afec-
ciones de largo tratamiento, contem-
pladas en el Artículo 10°, Inciso "c"
del Decreto Nacional N° 3413179,
entre los días dos (2) de octubre de
2.001 y cinco (5) de marzo de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2219 29-11-02

ARTICULO 1°- Dese de baja a su
solicitud al Cabo l ° de la Policía de la
Provincia de Tierra del fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, Alicia
Marisol GRANADOS, Legajo N°
81.102, D.N.I. N° 22.594.420, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos, a partir del día siguiente
de su notificación,
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2220 29-11-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación en subsidio
interpuesto por el Oficial Principal,
Sr. Diego POLO, Legajo Personal N°
80.495, contra el voto del Tribunal
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de calificaciones respecto al periodo
1999/2000, que lo declara "INEPTO"
para las funciones policiales, en vir-
tud de los motivos expuestos en los
considerandos del presente y en el
Dictamen S. L. y T. N° 1349/2002.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S. L. y T. N° 1349/
2002, haciéndosele saber que ha ago-
tado la vía administrativa, quedando
expedita la etapa judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles,
conforme lo preceptuado en los artí-
culos 7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2221 29-11-02

VISTO el Expediente N° 6216/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social y
la señorita Constanza CANO, DNI
N° 24.394.182.
Que el mismo fue suscripto en fecha
21 de agosto de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6442.
Que la presente contratación se ajus-
ta a lo establecido en el Punto 2 del
Artículo 73° de la Constitución Pro-
vincial.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6442, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria de Acción
Social y la señorita Constanza
CANO, DNI N° 24.394.182, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.17.101.349.
000.320.16. 00.00.00.00.1.1.1. del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2222 29-11-02

VISTO: El Expediente N° 9463/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el Señor Ministro de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos y la
Señora Elba RODRIGUEZ, D.N.I.
N° 6.729.115.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veinte (20 ) de noviembre de
2002, y se encuentra registrado bajo
el N° 7134, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Señor Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos y la
Señora Elba RODRIGUEZ - D.N.I.
.N° 6.729.115, registrado bajo el N°
7134, suscripto con fecha veinte (20)
de noviembre de 2002 cuya copia
autenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2223 29-11-02

VISTO el Expediente N° 8254/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y la
señora Rosa Adriana MORENO
QUIROGA D.N.I. 18.434.405.

Que el mismo fue celebrado con fe-
cha ocho (08) de octubre de 2002 y
se encuentra registrado bajo el N°
6947, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Locación
de Servicios, registrado bajo el N° 6947,
celebrado con fecha ocho (08) de octu-
bre de 2002 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secretaría
de Relaciones Institucionales y la seño-
ra Rosa Adriana MORENO
QUIROGA D.N.I. 18.434.405, cuya
copia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1 1 1 03 10 101 349, correspondien-
te al ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2224 29-11-02

VISTO el Expediente N° 08961/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la señora
Lidia Graciela ESCOBAR.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 7126, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas, el Contrato de Lo-
cación de Servicios, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-

da e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la señora Ministro de Educa-
ción, Dra. María Angélica Santoro y la
señora Lidia Graciela ESCOBAR,
D.N.I. N° 12.507.344, registrado bajo
el N° 7126, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse en la partida N° 1 1 1
03 18 1 01 3 4 9 0 00 3 4 1 16 00 00
00 00 1 11.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2225 29-12-02

VISTO el Expediente N° 1780/02 del
registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del convenio entre el Ins-
tituto Nacional Central Unico Coor-
dinador de Ablación e Implante
(I.N.C.U.C.A.I.), representado por
el Sr. Presidente del Directorio de ese
Instituto, Dr. Fernando Adrián
CASAVILLA y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Sra. Secretaria de Salud Pública.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 10 de octubre de 2002, y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6928,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus cin-
co (05) cláusulas el Convenio
suscripto entre el Instituto Nacional
Central Unico Coordinador de Abla-
ción e Implante (I.N.C.U.C.A.I.),
representado por el Sr. Presidente del
Directorio de ese Instituto, Dr. Fer-
nando Adrián CASAVILLA y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Sra. Secretaria de Salud
Pública, el día 10 de octubre de 2002,
el cual se encuentra registrado bajo el
N° 6928 y cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Remitir a la Legis-
latura Provincial a los efectos de su
aprobación, de acuerdo a lo dispues-
to en los artículos 105°, Inc. 7) y
135°, Inc. 1) de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA
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DECRETO N° 2226 29-11-02

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios,
suscripto entre la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Carlos Alberto SCOTTO, D.N.I. N°
8.114.058, registrado bajo el N° 6437
y ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 1537102, a partir del 31
de octubre de 2002; por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2227 20-11-02

VISTO, el Expediente 1453/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo tramita el
distracto suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico sur, representada
en este acto por el Sr. Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos Dn. Héctor Gaspar CARDOZO
y la Empresa CONSTRUCTORA
PERFOMAR S.A., representada en
este acto por su apoderado el Sr. Erico
Osvaldo PINTHER, celebrado con
fecha 18 de Abril del año 2.002, me-
diante el cual se convino dar por
concluido el Contrato suscripto para
la Obra: "COLEGIO PROVINCIAL
LOS ANDES - USHUAIA".
Que la Secretaria Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le compete
emitiendo los Dictámenes S. L. y T.
N° 520/02 y N° 838/02, obrantes a fs.
73, 74, 75, 76 y 111 respectivamente.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el N° 6338 por lo que resulta
procedente su ratificación.
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia ha tomado la debida interven-
ción a fs. 104 a 107 y de fs. 127 a
130, indicando en este último que no
existe impedimento para ratificar el
citado Distracto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
TRES (3) cláusulas el Distracto re-
gistrado bajo el N° 6338, suscripto
con fecha 18 de Abril del año 2.002,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur

representada en este acto por el Sr.
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO y la Empresa CONS-
TRUCTORA PERFOMAR S.A.,
representada en este acto por su apo-
derado el Sr. Erico Osvaldo
PINTHER, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, a quienes corresponda, dese
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2228 29-11-02

VISTO el Expediente N° 5499/02,
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Acta Acuerdo,
suscripta en fecha 13 de septiembre
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por la se-
ñora Secretaria General de la Gober-
nación a cargo de la Secretaría de
Relaciones Institucionales, doña Ca-
talina Liliana Manfredotti y el Obis-
pado de Río Gallegos representado
por el Presbítero Raúl Martínez,
Decano de la zona Austral, L.E N°
4.419.610.
Que dicha Acta se encuentra regis-
trada bajo el N° 6744.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos de la misma.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - Ratifíquese en sus
cinco (5) cláusulas el Acta Acuerdo
suscripto en fecha de trece (13) de
septiembre de 2002, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria General de la
Gobernación a cargo de la Secretaría
de Relaciones Institucionales, doña
Catalina Liliana Manfredotti y el
Obispado de Río Gallegos represen-
tado por el Presbítero Raúl Martínez,
Decano de la zona Austral, L.E N°
4.419.610, registrada bajo el N° 6744,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2229 29-11-02

VISTO el Expediente N° 6173/02 del

registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el Señor Ministro de Gobier-
no, Trabajo y Justicia a cargo del
Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos, Dn Carlos
Claudio CARRERA, D.N.I. N°
14.653.420 y el Señor Eduardo José
GUIDA D.N.I. N° 16.800.064.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiséis (26) de septiembre de
2002, y se encuentra registrado bajo
el N° 6696, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, registrado bajo el
N° 6696, celebrado con fecha veinti-
séis (26) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Señor Ministro de Go-
bierno, Trabajo y Justicia a cargo del
Ministerio de Economía Obras y Ser-
vicios Públicos, Dn Carlos Claudio
CARRERA, D.N.I. N° 14.653.420 y
el Señor Eduardo José GUIDA, D.N.I.
N° 16.800.064 cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
111 - 03 - 15 - 110 - 349 - 000 - 430 -
16 - 00 - 00 - 00 -00 - 112 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2230 29-11-02

VISTO el Expediente N° 8281/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de Locación
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Señora Secretaria de Salud Pública,
Dra. María Rosa SAHAD y el Sr.
Juan Andrés FERNANDEZ.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 4 de noviembre de 2002 y se en-

cuentra registrado bajo el N° 7046,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
quince (15) cláusulas el Contrato de
Locación registrado bajo el N° 7046,
celebrado con fecha 4 de noviembre
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por la Se-
ñora Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SANAD y el Sr. Juan
Andrés FERNANDEZ, L.E. N°
7.810.334, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2231 29-11-02

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1912/
02 el N° 13.265.357 de D.N.I. per-
teneciente a la Sra. Liliana Marta
PIÑERO por el N° 11.265.357. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2232 29-11-02

VISTO, la creación de la Escuela Pro-
vincial N° 4 "Remolcador A.R.A.
Guaraní" de la ciudad de Río Gran-
de; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 2 de diciembre de 1952
fue creada bajo Expediente N° 1.294-
952 del Ministerio de Marina, dicha
Institución Educativa ubicada en la
Casa de Empleados del Frigorífico
C.A.P. (Barrio C.A.P.) en el ámbito
del Departamento de Río Grande,
siendo su primer Maestro - Director
Don Felipe Leopoldo CARMONA.
Que en el transcurso del tiempo fue
una de las instituciones que funcio-
naba como escuela rural en virtud a
su radio de acción, ocupando un lu-
gar preponderante en el desarrollo
urbanístico de dicha ciudad.
Que hoy cumple sus primeros
cincuenta (50) años de vida ya con
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instalaciones modernas y aboca-
da al servicio que la comunidad
requiere.
Que en tal sentido se hace necesario la
emisión del presente, a fin de Decla-
rar de Interés Provincial la celebra-
ción en conjunto con la comunidad
educativa y población en general.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la celebración de los cin-
cuenta (50) años de vida de la Escue-
la Provincial N° 4 "Remolcador
A.R.A. Guaraní", por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2233 29-11-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso Anual a partir del día veinte
(20) de diciembre de 2.002 hasta el
dieciocho (18) de enero de 2003, al
señor Secretario de Turismo, Dn.
Guillermo TORRE.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día die-
cinueve (19) de enero de 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2234 29-11-02

ARTICULO 1°- Designase al señor
Gustavo Daniel COY, D.N.I. N°
20.454.009, Categoría. 24 P. A. y T.
- Personal de Gabinete -, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- El citado se desem-
peñará en el ámbito de la Subsecreta-
ria de Administración Financiera del
Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2235 29-11-02

VISTO el Expediente N° 9068/02 del
Registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el
Señor Ministro de Economía Obras
y Servicios Públicos Don Héctor
Gaspar CARDOZO y el Señor Da-
niel Alberto MALDONES.
Que en virtud de la profunda rees-
tructuración iniciada en el ámbito
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos, se hace nece-
sario contar con personal adminis-
trativo en la Unidad de Organiza-
ción mencionada en el consideran-
do anterior.
Que la persona propuesta es idónea
y reúne los requisitos necesarios exi-
gidos para ocupar dicho puesto.
Que el mismo fue celebrado en fecha
10 de Octubre del año 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 7144
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
fecha 10 de Octubre del año 2002,
registrado bajo el número 7144, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por el Señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos Don Héctor Gaspar
CARDOZO y el Señor Daniel Al-
berto MALDONES D.N.I.
12.606.548, cuyas copias
autenticadas son parte integrante del
presente, ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento, del presente será
imputado a las partidas presupuesta-
rias N° 1-1-1-03-15-1-02-3-4-9-0-00-
1-7-0-16-00-00-00-001-11 del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2236 29-11-02

ARTICULO 1°- Reconocer la baja por
renuncia a la agente categoría 10 P.O.M.
y S., señora RUA María Laura, legajo
N° 14511840/00, a partir del día pri-
mero (1°) de marzo de 1989.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2237 29-11-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 1217/00 por
el cual se designó al Arq. Leonardo
Luis LUPIANO L.E N° 5.400.224,
como Coordinador Provincial de
Cultura, a partir del día primero (1°)
de diciembre de 2002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2238 02-12-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedara conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2239 02-12-02

ARTICULO 1°- Designase al Arq.
señor Leonardo Luis LUPIANO D.
N. I: 5400224/00, categoría 24
P.A.y.T - Personal de Gabinete, a
partir del día 1° de diciembre de 2002,
como asesor en Patrimonio Cultural,
dependiente de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el presente a la partida
presupuestaria del correspondiente
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2240 03-12-02

VISTO el Expediente N° 11048/02
del Registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Convenio de
Financiamiento entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Estado Nacio-
nal, basado en los acuerdos bilaterales
con las Provincias y a lo establecido
por el Estado Nacional en el progra-
ma, de financiamiento para el año
2002, suscripto entre la Provincia de
Tierra de luego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el se-
ñor Vicegobernador C.P.N. Daniel
Oscar GALLO y el Estado Nacional,
representado por el señor Ministro
de Economía de la Nación, Lic. Ro-
berto LAVAGNA, y el señor Minis-

tro del Interior de la Nación, Dr. Jorge
MATZKIN suscripto en fecha vein-
tinueve (19) de noviembre de 2002.
Que dicho instrumento se ha regis-
trado bajo el N° 7158 resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de
Financiamiento entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Estado Nacio-
nal suscripto el día diecinueve (19)
de noviembre de 2002, registrado bajo
el N° 7158, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Estado
Nacional, cuya copia autenticada es
parte integrante del presente. Ello por
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los Artículos
105° Inciso 7°) y 135° Inciso 1°) de
la  Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2243 03-12-02

VISTO la Nota N° 274/2002 de la
Presidencia de la Legislatura Provin-
cial; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa que
se ha convocado el llamado a concur-
so provincial del anteproyecto para
la futura construcción del Edificio,
sede de la Legislatura Provincial, par-
que público adyacente y centro
sociocultural.
Que asimismo se solicita a este Po-
der Ejecutivo Provincial la designa-
ción de un representante para inte-
grar el Jurado para dicho concurso.
Que la persona idónea para cubrir
dicha designación es el Director de
Proyectos de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, agente Miguel
Atilio CAVIGLIA.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A
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ARTICULO 1°- Designar como re-
presentante del Poder Ejecutivo Pro-
vincial para integrar el Jurado del con-
curso provincial del anteproyecto para
la futura construcción del Edificio sede
de la Legislatura Provincial parque
público adyacente y centro
sociocultural, al Director de Proyecto
de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, Agente Miguel Atilio
CAVIGLIA, Legajo N° 14687053/00.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2244 03-12-02

ARTICULO 1°- Comisionar a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital Fe-
deral, Dña. Carmen Nilda
DRAGICEVIC, a esta provincia a
fin de realizar gestiones inherentes a
sus funciones, en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, a partir del
día doce (12) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- La mencionada fun-
cionaria reasumirá sus funciones en
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res el día diecisiete (17) de diciembre
de 2.002.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generará gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2245 03-12-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión efectuada por el señor
Vicegobernador de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, C.P. Dn. Daniel Oscar
GALLO, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día veinti-
cuatro (24) de noviembre de 2002.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día
veintisiete (27) de noviembre de
2002.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengó gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2246 03-12-02

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Hacienda, Dn.
Carlos Alberto CURRAS, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día dos (2) y hasta el día

seis (6) de diciembre de 2002.
ARTICULO 2°- La presente no
devengará gastos.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2247 03-12-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renuncia
presentada por el agente Eduardo
Enrique MEDINA, legajo n°
4627717/00, categoría 21 P.A. y T., a
partir del día 1° de noviembre de 2002,
a fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2248 03-12-02

VISTO el Expediente N° 9895/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 19° del Decreto
Provincial N° 1.947/99, se establecen
los mecanismos para realizar la com-
pensación que tal artículo dispone.
Que se hace necesario determinar el
procedimiento de la compensación
mencionada para el presente ejercicio.
Que para ello se debe tener en cuenta
el alcance de los Decretos Provincia-
les N° 555/00; N° 756/00 y N° 876/
00 y N° 1271/02.
Que mediante Decreto Provincial
N° 1271/02 se determinó cinco (05)
días hábiles de compensación para
el sector docente durante el presen-
te ejercicio.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Determinar que del
período del receso de verano dispues-
to por la Resolución M.E. N° 1786/
02, los quince (15) días hábiles que no
correspondan a la Licencia Anual Re-
glamentaria, completarán la compen-
sación que se determinó para el sec-
tor docente durante el presente ejerci-
cio.
ARTICULO 2°- Instruir a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Secretaría General y
a la Dirección de Personal Docente y
no Docente, dependiente del Minis-
terio de Educación, para que proce-
dan a la aplicación de la compensa-

ción dispuesta a todo el personal
Docente que así le correspondiera,
tomando en cuenta el alcance de los
Decretos Provinciales N° 555/00; N°
756/00 y N° 876/00 y N° 1271/02.
ARTICULO 3°- Instruir a las áreas
pertinentes, que intervengan en el
movimiento y registro del personal
docente dependiente de la Provincia,
a realizar los ajustes necesarios a fin
de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1° del presente.
ARTICULO 4°- El presente tendrá
vigencia a partir del día de la fecha.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2249 03-12-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar el usufructo de quince (15) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida por Decreto Provin-
cial N° 2151/01, a la docente Laura
María RODRIGUEZ Legajo N°
14.935.062/02, a partir del día veinte
(20) de mayo y hasta el día siete (07)
de junio de 2.002. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2250 03-12-02

VISTO el Expediente N° 6533/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur representada por la señora
Secretaria de Acción Social, Dña. Lu-
cía del Carmen VICHI ROMERO y
la señora DESAMBLANC, Esmeral-
da María Elvira, DNI N° 11.168.790
Que el mismo fue suscripto en fecha
26 de septiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6705.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos el Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 6705,
celebrado entre la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria de Acción Social, Dña. Lu-
cía del Carmen VICHI ROMERO y la
señora DESAMBLANC, Esmeralda
María Elvira, DNI N° 11.168.790,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00. 00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2251 03-12-02

VISTO el Expediente N° 09937/2002
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Acta Complementaria de fecha 3 de
julio de 2002, suscripta entre el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación y la Provincia
de Tierra del Fuego, representada por
la señora Ministro de Educación,
Dra. María Angélica Santoro, en con-
formidad con lo previsto en el artí-
culo 16° de la ley N° 25.053 "Fondo
Nacional de Incentivo Docente".
Que dicha Acta ha sido registrada
bajo el número 7127, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complementa-
ria de fecha 3 de julio de 2002,
suscripta entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, representada por la señora
Ministro de Educación, Dra. María
Angélica Santoro, registrada bajo el
número 7127, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105°, inciso 7° y 135°, inciso 1 °
de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2252 03-12-02



6 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 18 de Diciembre de 2002    -    Nº 1628

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el señor
Gerente de Información Pública en la
ciudad de Río Grande, Dn Daniel Al-
berto FREYTES Legajo N° 20784218/
00, con el fin de cubrir el evento de los
Juegos de la Araucanía realizado en la
ciudad de Temuco (República de Chi-
le), desde el día 31 de octubre hasta el
11 de noviembre de 2002.
ARTICULO 2° - Reconocer la liqui-
dación de 3 días de viáticos interna-
cionales.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
del correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2253 04-12-02

ARTICULO 1°- Desígnase
Interinamente como Escribano Gene-
ral de Gobierno al señor Daniel Vi-
cente COCOLA, D.N.I. N°
12.522.254, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2254 04-12-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por los
agentes Juan Pablo CASTRO, legajo
N° 23363838/00, categoría SAT T04,
y Adrián Hugo FERNANDINO, le-
gajo N° 22993288/00, categoría SAT
T05, pertenecientes a LU87 TV Ca-
nal 11 de Ushuaia, a la ciudad de
Temuco, República de Chile, con el
fin de cubrir el evento de las finales
de los Juegos de la Araucanía, desde
del día 31 de octubre y hasta el día
11 de noviembre de 2002.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos
nacionales y ocho (8) días de viáti-
cos internacionales a favor de los
agentes antes mencionados, equipa-
rado a una categoría 19 P.A. y T. del
escalafón de la Administración Pú-
blica Provincial.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2255 04-12-02

VISTO el Expediente N° 8602/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios

suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Rubén Máximo CRUZ,
DNI N° 24.556.177.
Que el mismo fue suscripto en fecha
1° de noviembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 7033.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
7033, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Rubén Máximo CRUZ,
DNI N° 24.556.177, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 349. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2256 04-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($1.279,28.) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 18/07/02 y el 18/10/02 a fa-
vor de la señora María Berlinda
RUIZ RUIZ, DNI N° 18.728.879,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2257 04-12-02

VISTO el expediente N° 10931/02
del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ratifica-
ción del Convenio Marco celebrado
con fecha 15 de Noviembre de 2002,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go,  Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia Dn. Carlos Claudio CARRERA
y la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES).
Que dicho Convenio Marco se en-
cuentra registrado bajo el número
7157, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
OCHO (8) el Convenio Marco re-
gistrado bajo el número 7157, cele-
brado con fecha 15 de Noviembre de
2002 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Señor
Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia Dn. Carlos Claudio CARRE-
RA y la Administración Nacional de
la Seguridad Social (ANSES), cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Remitir a la Legis-
latura Provincial a los efectos de su
aprobación, de acuerdo a lo dispues-
to en los Artículos 105° inciso 7) y
135° inciso 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2258 04-12-02

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70), correspondiente al perío-
do comprendido entre el 14 de sep-
tiembre y el 14 de diciembre de 2002,
a favor del señor Carlos Alberto
GAMARRA, DNI N° 22.190.258 y
de la señora Edit Itatí MAZZARO,
DNI N° 21.568.588, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00. 00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2259 04-12-02

VISTO el Expediente N° 4542/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Acuerdo sobre cesión en cali-
dad de préstamo de Bloquera Comu-
nitaria suscripta entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Secretaria de Acción Social, Doña
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el Consejo del Voluntariado Local
Río Grande representado por la se-
ñora Cristina FERRI, DNI N°
6.257.437.
Que la mencionada Acta Acuerdo se
suscribió con fecha 13 de noviembre
de 2002 y se encuentra registrada
bajo el N° 7111.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

EL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus doce
(12) cláusulas el Acta Acuerdo regis-
trado bajo el N° 7111 suscripta entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Secretaria de Ac-
ción Social, Doña Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y el Consejo del
Voluntariado Local Río Grande repre-
sentado por la señora Cristina FERRI,
DNI N° 6.257.437, cuya copia
autenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2260 04-12-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso Anual correspondientes al año
2002, a partir del día dos (02) de ene-
ro de 2003 a la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación Doña Cata-
lina Liliana MANFREDOTTI.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2261 04-12-02

ARTICULO 1°- Conceder diez (10)
días de Descanso Anual correspon-
dientes al año 2001, a partir del día
nueve (09) de diciembre y hasta el
día dieciocho (18) de diciembre de
2002 inclusive, a la señora Secretaria
General de la Gobernación Doña
Liliana Catalina MANFREDOTTI.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
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ria reasumirá sus funciones el día die-
cinueve (19) de diciembre de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor . CARDOZO

DECRETO N° 2262 04-12-02

VISTO el Expediente N° 6822/02 del
registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el Señor Ministro de Gobier-
no, Trabajo y Justicia a cargo del
Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos, Dn. Carlos
Claudio CARRERA, D.N.I. N°
14.653.420 y el Señor José Antonio
GOMEZ MEZA, D.N.I. N°
22.512.185.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintisiete (26) de septiembre de
2002, y se encuentra registrado bajo
el N° 6698, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
nueve (09) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6698, celebrado con fecha veinti-
siete (26) de septiembre de 2002 entre
la Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Señor Ministro de Gobier-
no, Trabajo y Justicia a cargo del Mi-
nisterio de Economía Obras y Servicios
Públicos, Dn. Carlos Claudio CARRE-
RA, D.N.I. N° 14.653.420 y el Señor
José Antonio GOMEZ MEZA, D.N.I.
N° 22.512.185 cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que demande el
cumplimiento del presente será imputado a
la partida presupuestaria 111-03-15-110-
349-000-430-16-00 - 00-00-00-112 del ejer-
cicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2263 04-12-02

VISTO el Expediente N° 5212/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita
la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto entre
el Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos Señor Héctor
Gaspar CARDOZO, en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y la Señora Elba María Glo-
ria STASI D.N.I. N° 14.812.969.
Que el mismo fue celebrado en fecha
7 de noviembre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 7044, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en sus diez
(10) Cláusulas el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo N° 7044
celebrado en fecha 7 de noviembre de
2002, entre el Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos Señor Héctor
Gaspar CARDOZO, en representación
de la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la Se-
ñora Elba María Gloria STASI D.N.I.
N° 14.812.969, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2264 04-12-02

ARTICULO 1°- Apruébase la modifi-
cación al detalle analítico de la Planta
de la Dirección Provincial de Puertos,
Ejercicio 2002, aprobado por la Ley
Provincial N° 542, el que quedará con-
formado de acuerdo al detalle que figu-
ra en el Anexo 1 el que forma parte
integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2265 04-12-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en los Anexos I al X, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°-  De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2266 04-12-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, para el ejercicio 2002, aprobado
por Ley Provincial N° 542, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2267 04-12-02

VISTO el Expediente N° 6547/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Señor Arnaldo Sebastián
CHAUQUE D.N.I. N° 30.384.299.
Que el mismo fue celebrado en fecha
7 de noviembre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 7043, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo N° 7043 celebrado en fecha 7
de noviembre de 2002, entre el
Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos Señor Héctor
Gaspar CARDOZO, en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el Señor Arnaldo
Sebastián CHAUQUE D.N.I. N°
30.384.299, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2268 04-12-02

VISTO el Expediente N° 6548/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
Señora Diana Marina AGUILAR
D.N.I. N° 27.368.530.
Que el mismo fue celebrado en fecha
7 de noviembre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 7045, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 7045 celebrado en fecha 7 de no-
viembre de 2002, entre el Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y la Se-
ñora Diana Marina AGUILAR D.N.I.
N° 27.368.530, cuya copia
autenticada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2269 04-12-02

VISTO el Expediente N° 6174/02 del
registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el Señor Ministro de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos, Dn.
Héctor Gaspar CARDOZO, D.N.I.
N° 10.356.482 y el Señor Sergio Ale-
jandro RODRIGUEZ, D.N.I. N°
18.030.292.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintinueve (29) de noviembre
de 2002, y se encuentra registrado
bajo el N° 7153, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presen-
te acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto por el artí-
culo 135° de la Constitución
Provincial.
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Ratifíquese en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Locación
de Servicios, registrado bajo el N° 7153,
celebrado con fecha veintinueve (29)
de noviembre de 2002 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, Dn. Héctor
Gaspar CARDOZO, D.N.I. N°
10.356.482 y el Señor Sergio Alejan-
dro RODRIGUEZ, D.N.I. N°
18.030.292, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 111 - 03 - 15 - 110 - 349 - 000 -
430 - 16 - 00 - 00 - 00 -00 - 112 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notifiquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2270 04-12-02

VISTO, el expediente N° 11.005/02
del registro de esta Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la ratificación del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto en
fecha 04 de Diciembre de 2002,
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos, Dn.
Héctor Gaspar CARDOZO, DNI
N° 10.356.482 y el Sr. Luis
Homero CANEPA, DNI N°
14.355.577.
Que el citado Contrato de Locación
de Servicios ha sido registrado bajo
el N° 7163, correspondiendo su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios y su Anexo I, Tér-
minos de Referencia, suscripto en
fecha 04 de Diciembre de 2002, cele-
brado entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Sr. Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO, DNI N° 10.356.482 y
el Sr. Luis Homero CANEPA, DNI
N° 14.355.577, registrado bajo el N°
7163, y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2271 04-12-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Su-
sana Manuela RIOS, legajo N°
10295811/00 al cargo de Maestra
de Jardín de Infantes Titular, Se-
cretaria de Jardín de Infantes Su-
plente y Vicedirectora de Jardín de
Infantes Suplente del Jardín de In-
fantes N° 11 "Chepa'chen" de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día diecinueve (19) de noviembre
de 2002, a fin de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación Ordinaria
en un todo de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, respecto del cargo
titular, hará constar en toda la docu-
mentación, VACANTE: "Renuncia
de la docente Susana Manuela RIOS
al cargo de Maestra de Jardín de In-
fantes", Decreto número, según el
asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes, corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2272 04-12-02

ARTICULO 1°- A partir del día 03
de Diciembre de 2002, reasume sus
funciones el Señor Subsecretario de
Gobierno y Justicia Dr. Horacio Abel
MERCADO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2273 04-12-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso Anual correspondiente al año
2002, al señor Secretario de Hacien-
da, Dn. Julio DEL VAL, a partir del
día veintitrés (23) de diciembre de
2002 y hasta el día tres (3) de enero
de 2003.
ARTICULO 2°- El citado funciona-

rio reasumirá sus funciones el día
cuatro (4) de enero de 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2274 05-12-02

VISTO el expediente N° 8726/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Go-
bernación, Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el señor Rober-
to Daniel ECHANIZ, DNI N°
28.862.477, registrado bajo el N° 7139
de fecha 25 de noviembre de 2002.
Que dicha contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial N° 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secreta-
ria General de la Gobernación, Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI
y el señor Roberto Daniel
ECHANIZ, DNI N° 28.862.477,
registrado bajo el N° 7139, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.106.351.0.00.130.16.00.00.
00.00.1.11 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2275 06-12-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha del presente el
artículo 3°- del Decreto Provincial
N° 591/02, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La Secretaría Ge-
neral de la Gobernación arbitrará los

medios necesarios para garantizar el
servicio en los establecimientos edu-
cacionales provinciales.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2276 06-12-02

VISTO el Expediente N° 11167/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
solicitud efectuada por la Sra. Se-
cretaria General de la Sociedad Ar-
gentina de Cancerología, a fin de
declarar de interés provincial la
apertura de la "Primera Filial de la
Sociedad Argentina de Cancerolo-
gía", a realizarse el día 07 de di-
ciembre de 2002, en la filial LACEC
de la ciudad de Ushuaia.
Que el citado evento es de vital im-
portancia en la Política Sanitaria de
nuestra Provincia.
Que la Señora Secretaria de Salud pres-
ta su conformidad a lo expuesto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la apertura de la "Primera
Filial de la Sociedad Argentina de
Cancerología", a realizarse el día 07
de diciembre de 2002, en la filial
LALCEC de la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2277 09-12-02

VISTO el Expediente N° 9938/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Acuerdo Complementaria N°
1, celebrada entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación.
Que la citada Acta se suscribe en el
marco del Convenio celebrado el día
31 de julio de 2002, registrado bajo
el número 7011 y ratificado por De-
creto Provincial N° 2038/02, de fe-
cha 8 de noviembre de 2002.
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Que dicha Acta Complementaria N°
1 fue registrada bajo el número 7156;
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Acta Comple-
mentaria N° 1 celebrada entre el Mi-
nisterio de Educación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Ministro de Educación,
Dra. María Angélica Santoro y el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación, registrada
bajo el N° 7156, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2278 09-12-02

VISTO el Expediente N° 9323/02 de
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur representada por la señora
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Mario Crescencio
GONZALEZ, DNI N° 11.927.669.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de noviembre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 7047.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
 EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
 DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 7047, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria de Acción

Social, señora Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y el señor Mario
Crescencio GONZALEZ, DNI N°
11.927.669, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2279 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6519/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Angélica del Ro-
sario VEGA MICHELSON, DNI N°
18.722.621.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de octubre de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6881.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
6881, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaría de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Angélica del Ro-
sario VEGA MICHELSON, DNI N°
18.722.621, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2280 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6530/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora María Isabel
CARCAMO RUIZ, DNI N°
18.749.026.
Que el mismo fue suscripto en fecha
24 de setiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6750.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6750, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora María Isabel
CARCAMO RUIZ, DNI N'
18.749.026, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2281 09-12-02

VISTO el Expediente N° 9421/02 de
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
señora Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora María Cristi-
na RODRIGUEZ, DNI N°
10.600.341.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de noviembre de 2002 y se encuen-

tra registrado bajo el N° 7049.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 7049, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria de Acción
Social, señora Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y la señora Ma-
ría Cristina RODRIGUEZ, DNI N°
10.600.341, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2282 09-12-02

VISTO el Expediente N° 8333/02 de
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur represen-
tada por la señora Secretaria de
Acción Social, señora Lucía del
Carmen VICHI ROMERO y el
señor Juan Bautista PEDRAZA,
DNI N° 11.509.398.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de noviembre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 7048.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
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Locación de Servicios registrado
bajo el N° 7048, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secre-
taria de Acción Social, señora Lu-
cía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Juan Bautista
PEDRAZA, DNI N° 11.509.398,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2283 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6524/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Doña Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Marisa Herminia
QUEZADA CASTRO, DNI N°
18.728.886.
Que el mismo fue suscripto en fecha
24 de setiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6753.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6753, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Doña Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y la señora Marisa
Herminia QUEZADA CASTRO,
DNI N° 18.728.886, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2284 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6656/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Julieta Marina
RODRIGUEZ, DNI N° 23.181.337.
Que el mismo fue suscripto en fecha
23 de setiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6754.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6754, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Julieta Mari-
na RODRIGUEZ, DNI N°
23.181.337, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2285 09-12-02

VISTO el Expediente N° 7060/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la

señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y el señor Ricardo IACUB,
DNI N° 17.570.819.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de octubre de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6877.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6877, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y el señor Ricardo
IACUB, DNI N° 17.570.819, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2286 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6050/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Alexis Fernando
GONZALEZ MUÑOZ, DNI N°
18.656.339.
Que el mismo fue suscripto en fecha
16 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 6920.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.,
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6920, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la Secretaria de Acción Social,
señora Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y el señor Alexis Fernan-
do GONZALEZ MUÑOZ, DNI N°
18.656.339, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 349. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2287 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6520/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Angel Rolando NIVEYRO,
DNI N° 10.393.387.
Que el mismo fue suscripto en fecha
13 de noviembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 7112.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
7112, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Angel Rolando NIVEYRO,
DNI N° 10.393.387, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 18 de Diciembre de 2002    -    Nº 1628 11
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2288 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6514/02 de
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
señora Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y el señor Enzo René
ZUCARIA, DNI N° 17.372.589.
Que el mismo fue suscripto en fecha
21 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 6950.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos el Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 6950,
celebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y el señor Enzo René ZUCARIA, DNI
N° 17.372.589, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente, ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2289 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6515/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
Secretaria de Acción Social, señora
Lucía del Carmen VICHI ROMERO
y la señora Sara Beatriz ROLON,
DNI N° 13.773.519.
Que el mismo fue suscripto en fecha
15 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 6921.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°- Ratificar en todos sus
términos el Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 6921,
celebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Secreta-
ria de Acción Social, señora Lucía del
Carmen VICHI ROMERO y la se-
ñora Sara Beatriz ROLON, DNI N°
13.773.519, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente,
ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 349. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2290 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6512/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Lidia Lelia
SALA, DNI N° 13.608.352.
Que el mismo fue suscripto en fecha
8 de octubre de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6874.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6874, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Lidia Lelia
SALA, DNI N° 13.608.352, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2291 09-12-02

VISTO el Expediente N° 10952/01
del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio de Préstamo de Nivel Uni-
versitario/Terciario Año 1.999
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la benefi-
ciaria María Rosa MARTIN, D.N.I.
N° 10.831.912, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 246
y su Decreto Reglamentario N°
2.011/95
Que dicho Convenio de Préstamo fue
registrado bajo el número 7147, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
siete (07) cláusulas el Convenio de
Préstamo de Nivel Universitario/
Terciario Año 1.999 suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representada por la señora Minis-
tro de Educación, Dra. María Angé-
lica Santoro y la beneficiaria María
Rosa MARTIN, D.N.I. N°
10.831.912, registrado bajo el nú-
mero 7147; ello por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2292 09-12-02

VISTO el Expediente N° 10949/01
del registro de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio de Préstamo de Nivel Uni-
versitario/Terciario Año 1.999
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la benefi-
ciaria Marisa Rosana LOPEZ, D.N.I.
N° 22.435.634, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 246
y su Decreto Reglamentario N°
2.011/95
Que dicho Convenio de Préstamo fue
registrado bajo el número 7149, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus sie-
te (07) cláusulas el Convenio de Prés-
tamo de Nivel Universitario/Tercia-
rio Año 1.999 suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Educa-
ción, Dra. María Angélica Santoro y
la beneficiaria Marisa Rosana
LOPEZ, D. N. I. N° 22.435.634, re-
gistrado bajo el número 7149; ello
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2293 09-12-02

VISTO el Expediente N° 6529/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
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suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada por
la señora Secretaria de Acción So-
cial, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Liliana Ele-
na SILVA, DNI N° 11.486.922.
Que el mismo fue suscripto en fecha
24 de setiembre de 2002 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 6749.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 6749, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaría de Acción
Social, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Liliana Elena
SILVA, DNI N° 11.486.922, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2294 09-12-02

VISTO el Expediente N° 10957/01
del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio de Préstamo de Nivel Uni-
versitario/Terciario Año 1.999
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la benefi-
ciaria Olga Mabel RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 14.656.209, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Provincial
N° 246 y su Decreto Reglamentario
N° 2.011/95
Que dicho Convenio de Préstamo fue
registrado bajo el número 7150, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus sie-
te (07) cláusulas el Convenio de Prés-
tamo de Nivel Universitario/Tercia-
rio Año 1.999 suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Educación,
Dra. María Angélica Santoro y la be-
neficiaria Olga Mabel RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 14.656.209, registrado bajo
el número 7150; ello por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2295 09-12-02

VISTO el Expediente N° 9480/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
Señora Lorena Cecilia GONZALEZ
D.N.I. N° 24.963.916.
Que el mismo fue celebrado en fecha
1° de noviembre de 2002, registrado
bajo N° 7026 y modificado con fe-
cha 18 de noviembre de 2002, bajo
registro N° 7130, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo N° 7026, celebrado en fecha
1° de noviembre de 2002 y en sus
dos (2) cláusulas la Modificación
del Contrato de Locación de Servi-
cios precedentemente citado, regis-
trado bajo N° 7130, celebrado en
fecha 18 de noviembre de 2002,
ambos entre el Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos
Señor Héctor Gaspar CARDOZO,
en representación de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Señora

Lorena Cecil ia GONZALEZ
D.N.I. N° 24.963.916, cuyas co-
pias autenticadas forman parte del
presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2296 09-12-02

VISTO el Expediente N° 9478/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia. de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
Señora Mirta Haydee SALGADO
PINCOL D.N.I. N° 25.633.149.
Que el mismo fue celebrado en fecha
1° de noviembre de 2002, registrado
bajo N° 7021 y modificado con fe-
cha 18 de noviembre de 2002, bajo
registro N° 7129, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo N° 7021, celebrado en fecha 1°
de noviembre de 2002 y en sus dos
(2) cláusulas la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
precedentemente citado, registrado
bajo N° 7129, celebrado en fecha 18
de noviembre de 2002, ambos entre
el Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos Señor Héctor
Gaspar CARDOZO, en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Señora Mirta Haydee
SALGADO PINCOL D.N.I. N°
25.633.149, cuyas copias
autenticadas forman parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2297 10-12-02

ARTICULO 1°- Acéptase la renuncia
presentada por el señor Subsecretario
Legal y Técnico, Dr. Rubén Oscar
HERRERA, D.N.I. N° 16.294.956, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Désele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2298 10-12-02

ARTICULO 1°- Desígnase Vocal
Abogado del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, al Dr. Rubén Oscar
HERRERA, D.N.I. N° 16.294.956,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2299 10-12-02

VISTO el Expediente N° 9481/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Señor José Ceferino AGUERO
D.N.I. N° 22.659.388.
Que el mismo fue celebrado en fecha
1° de noviembre de 2002, registrado
bajo N° 7024 y modificado con fe-
cha 18 de noviembre de 2002, bajo
registro N° 7131, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
N° 7024, celebrado en fecha 1° de
noviembre de 2002 y en sus dos (2)
cláusulas la Modificación del Contra-
to de Locación de Servicios preceden-
temente citado, registrado bajo N°
7131, celebrado en fecha 18 de no-
viembre de 2002, ambos entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y el Señor
José Ceferino AGUERO D.N.I. N°
22.659.388, cuyas copias autenticadas
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forman parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2300 10-12-02

VISTO el Expediente N° 9479/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
Señora Myriam Liliana VARGAS
D.N.I. N° 18.290.695.
Que el mismo fue celebrado en fecha
1° de noviembre de 2002, registrado
bajo N° 7025 y modificado con fe-
cha 18 de noviembre de 2002, bajo
registro N° 7132, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) Cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
N° 7025, celebrado en fecha 1 ° de
noviembre de 2002 y en sus dos (2)
cláusulas la Modificación del Con-
trato de Locación de Servicios prece-
dentemente citado, registrado bajo N°
7132, celebrado en fecha 18 de noviem-
bre de 2002, ambos entre el Ministro
de Economía, Obras y Servicios Públi-
cos Señor Héctor Gaspar
CARDOZO, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur y la Señora
Myriam Liliana VARGAS D.N.I. N°
18.290.695, cuyas copias autenticadas
forman parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.101.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 972 21-11-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva a favor del
Agente Categoría 22 P.A.yT., José
Guillermo Alvarez, Legajo N°
13.013.005/00, a partir del día 26 de
noviembre hasta el 12 de diciembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El agente mencio-
nado deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la Licencia pre-
cedente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL N° 1001 06-12-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la Comisión de Servicios de las
agentes Romero Blanca Victoria P.A
y T. Cat. 23 Leg. 21507574/00 y
Aladio María Alicia P.A. y T. Cat.
24 Leg. N° 23917272/00 a fin de con-
currir al "Taller sobre el Sistema de
Recaudación y Distribución de los
Fondos Federales en la República
Argentina" a realizarse entre los días
02 y 04 de Diciembre del corriente,
en la Ciudad de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Extender dos (2)
ordenes de pasajes por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-US-
HUAIA a favor de las agentes men-
cionadas en el articulo precedente.
ARTICULO 3°- Liquidar a través de
la Subsecretaria de Hacienda tres (3)
días de viáticos a las agentes antes
mencionadas.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1002 06-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del responsable del
Área de Evaluación Técnica y Su-
pervisión de Ejecución de Proyectos
del Segundo Programa de Desarrollo
Municipal, agente Cat. 23 P.A. y T.,
Arq. Héctor Orlandi, Legajo
17784473/00, para el día 4 de diciem-
bre del corriente año, a fin de trasla-
darse a la ciudad de Río Grande, con
la finalidad de realizar tareas de rele-
vamiento de las reparaciones efec-
tuadas por la empresa contratista del
proyecto de Pavimentación Urbana
Primera Etapa, a fin de cumplimen-
tar con las ordenes de servicio muni-
cipales.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
día (1) de viáticos a favor del nom-
brado Agente, en virtud a las razones
expuestas en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-

berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-15-301- 372-0-
00-1-8-0-16-00000000-1-11 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1003 06-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicio a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, los días 10,11 y
12 de diciembre del corriente año, a
favor del agente categoría 24 P.A.y
T., Legajo N° 14.043.953/00, Dr.
Clemente Luis VIDAL OLIVER,
para entablar conversaciones con el
Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial y con la Unión Industrial
Fueguina, para la definición de los
procesos de producción para produc-
tos que se fabrican en el Área Adua-
nera Especial, como así también el
control de los referidos procesos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia como así también la liquidación
de cuatro (4) días de viáticos, al agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1-1-1-03-15-304-371 y 1-1-1-
03-15-304-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N 1004 06-12-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la Coordina-
dora Ejecutiva Provincial, Arq. An-
drea Barra, a la ciudad de Buenos
Aires, durante los días 09, 10 y 11
de diciembre de 2002, a efectos de
llevar adelante gestiones inherentes
al Programa de Mejoramiento de
Barrios ante la Unidad Coordinado-
ra Nacional.
ARTICULO 2°- Extender un (1)
pasaje vía aérea por los tramos, Us-
huaia- Buenos Aires- Ushuaia a nom-
bre de la agente mencionada en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Liquidar, a través
de la Subsecretaria de Hacienda, tres
(3) días de viáticos a favor de la Coor-
dinadora Ejecutiva Provincial, Arq.
Andrea Barra.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1 - 1 - 1 - 03 - 15 -
308 - 371 y 1 - 1 - 1- 03 - 15 - 308 -
372, respectivamente, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1005 06-12-02

ARTICULO 1°- Modifíquese el artí-
culo 1° de la Resolución M.E.O. y
S.P. N° 511/02, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "ARTI-
CULO 1°- Otorgar a la empresa
GLACIAR PESQUERA S.A., con
domicilio legal en Gobernador Paz N°
648 de la ciudad de Ushuaia, el per-
miso de pesca para operar en aguas
de jurisdicción provincial con la em-
barcación B/P "ATLANTIC SURF
III" matrícula N° 02030" y el artículo
11°, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 11°-
La empresa GLACIAR PESQUERA
S.A. deberá presentar la renovación
de la embarcación B/P ATLANTIC
SURF III, en un plazo no mayor a
DIEZ (10) días Hábiles vencido el
mismo, caso contrario el permiso de
pesca provincial quedará sin efecto".
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1006 06-12-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Fernando MIÑO,
D.N.I. N° 26.934.689, con domici-
lio legal en la calle Luisa ROSSO N°
540 de la Ciudad de Río Grande,
mantiene con la Dirección de Pesca
y Acuicultura, consistente en la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-)
por falta de pago de la multa aplica-
da mediante Resolución M.E.O. y
S.P. N° 730/02 de fecha 13 de Agos-
to de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49° de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1007 06-12-02

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos lo dispuesto por la Re-
solución N° 094/01 de la Subsecre-
taría de Recursos Naturales.
ARTICULO 2°- Certificar la deuda
que el Señor José Antonio ANTU-
NOVIC, D.N.I. N° 5.651.470, con
domicilio legal en la calle El Cano N°
710, de la ciudad de Río Grande, man-
tiene con la Dirección de Pesca y
Acuicultura, consistente en la suma
de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
por falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución S.R.N. N° 094/
01 de fecha 26 de Octubre de 2001.
ARTICULO 3°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el articulo 49° de la Ley
Provincial 244.
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ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1008 06-12-02

ARTICULO 1°- Habilítese a la Se-
ñora María de los Angeles LABOR-
DE D.N.I.N° 17.389.606, domicilia-
do en la calle Pioneros Fueguinos N°
634 edificio N° 7 dto. 1 Chacra II, de
la Ciudad de Río Grande, para ope-
rar hasta el 31 de marzo del 2003,
como Pescador Costero Artesanal de
moluscos.
ARTICULO 2°- Habilítese para rea-
lizar el trabajo de extracción de mo-
luscos por medio de artes manuales
o fisca.
ARTICULO 3°- Establézcase que la
Señora María de los Angeles LA-
BORDE, deberá dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en la Resolu-
ción S.A.G. y P. N° 45/95, entregan-
do en término el Parte de Pesca co-
rrespondiente a la Marca concluida,
detallando las capturas efectuadas
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
Señora, María de los Angeles LA-
BORDE, que deberá realizar la habi-
litación correspondientes ante la Di-
rección de Control y Registro de Ali-
mentos, según lo estipulado en el
Anexo II, de la Resolución N° 108/
99 de la Subsecretaria de Salud.
ARTICULO 5°- El incumplimiento o
transgresión a lo señalado en la pre-
sente, podrá dar lugar a la suspensión
o cancelación del presente permiso.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1009 06-12-02

ARTICULO 1°- Habilítese a la em-
presa Pesquera del Beagle S.A., do-
miciliada en Avda. Perito Moreno N°
1648 de la ciudad de Ushuaia, para
operar hasta el 31 de marzo de 2003
como pescador costero artesanal de
moluscos con la embarcación "WA-
PISA" matrícula 060348 M.
ARTICULO 2°- Habilítese para rea-
lizar el trabajo de extracción por me-
dio de fisca o artes manuales.
ARTICULO 3°- Establézcase que la
Pesquera del Beagle S.A. deberá dar
estricto cumplimiento a lo dispues-
to en la Resolución S.A.G. y P. N°
45/95, entregando en termino el Par-
te de Pesca correspondiente a la ma-
rea concluida, detallando las captu-
ras efectuadas.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la Pe-
squera del Beagle S.A., que deberá
realizar habilitaciones correspon-
dientes ante la Dirección de Control
y Registro de Alimentos y la Direc-
ción de Transporte Provincial, según
lo estipulado en el Anexo II, de la
Resolución N° 108/99 de la Subse-
cretaría de Salud.
ARTICULO 5°- El incumplimiento
o transgresión a lo señalado en la
presente, podrá dar lugar a la sus-
pensión o cancelación del presente
permiso.

ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1010 06-12-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Antonio Manuel GOR-
DILLO, D.N.I. N° 13.387.228, con
domicilio legal en la calle Trejo Noel
N° 504 de la Ciudad de Río Grande,
mantiene con la Dirección de Pesca y
Acuicultura, consistente en la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) por
falta de pago de la multa aplicada me-
diante Resolución M.E.O. y S.P. N°
741/02 de fecha 15 de Agosto de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49° de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1011 06-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar las Guardias
Activas realizadas por el personal de
la Coordinación Provincial de Hidro-
carburos durante el mes de noviembre
de 2002 de acuerdo a las planillas pre-
sentadas a fojas 3, 4 y 5 del expediente
mencionado en el Visto y detalladas en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas de acuerdo a lo
expresado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1012 09-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de almuerzo y
copa de leche destinados a distintos
Establecimientos Educativos de la
Provincia, brindado por la firma CE-
LENTANO de Antonio Javier Ce-
lentano, por un valor total de PE-
SOS CUATROCIENTOS DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTIO-
CHO CON VEINTE CENTAVOS
($ 402.228,20), correspondiente al
período 06/05/02 al 31/05/02.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
DOS MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 402.228,20) a la firma CE-
LENTANO de Antonio Javier Ce-
lentano, según facturas detalladas en
el Anexo I, que forma parte de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111-03-18-101-
514- correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1013 10-12-02

ARTICULO 1°- Reubicar en la Ju-
risdicción 15 - Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos -
Unidad Ejecutora 303 - Dirección de
Catastro al agente categoría 22 P.A.
y T. LAROCCA Marco Aurelio,
Legajo N° 10324337-00, a partir del
día siguiente de su notificación
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 1014 10-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
adicional Fondo de Estímulo corres-
pondiente al mes de Septiembre de
2002 a los agentes detallados en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente Resolución, conforme
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO2°- Imputar a la siguien-
te partida presupuestaria: 1-1-1-03-
12-1-05-1-0-0-0-00.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1015 10-12-02

ARTICULO 1°- Autorizar el pago de
la Equiparación correspondiente al
mes de NOVIEMBRE del corriente
y 6ta. Cuota del Sueldo Anual Com-
plementario, a los Establecimientos
de Gestión Privada de la Provincia,
por un total de PESOS NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS
VEINTIOCHO ($ 99.928,00), de
acuerdo a lo indicado en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Contaduría
General N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la operación generada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de su cumplimiento, deberá impu-
tarse a las partidas presupuestarias
detalladas en el Anexo II , que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1016 10-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
certificado N° 72 de la obra "Nuevo
Hospital Río Grande", que ejecuta la
empresa SITRA S.A.I.C.F.I. y C.,
por un monto de PESOS TREINTA
Y CUATRO MIL QUINIENTOS
CATORCE CON VEINTIDOS
CENTAVOS ($ 34.514,22), monto
sobre el cual se deduce el Fondo de
Reparo que asciende a PESOS UN
MIL SETECIENTOS VEINTICIN-
CO CON SETENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.725,71), siendo el neto

a abonar a la empresa SITRA
S.A.I.C.F.I. Y C., el monto de PE-
SOS TREINTA Y DOS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON CINCUENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 32.788,51), con fondos de la
cuenta corriente 1-710357-6 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afectado a la partida presupuestaria
1-1-2-02-15-1-08-4-2-2-0-00-310-
16-00-00-00-00-1-12 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1017 10-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"REPARACIONES EXTERIORES,
PINTURA Y ZINGUERIA CASA
DE GOBIERNO - USHUAIA" , que
ejecutó la firma: "CONSTRUCTO-
RA DEL SUR S.R.L.".
ARTICULO 2°- Aprobar el Certifi-
cado de Liquidación Final por un
monto de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y TRES
($ 144.433,00).
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-
lución a la empresa Contratista los
Fondos de Reparo por PESOS SIE-
TE MIL DOSCIENTOS VEINTIU-
NO CON SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 7.221,66), cubierto por
póliza.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1018 10-12-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de almuerzo y
copa de leche destinados a distintos
Establecimientos Educativos de la
Provincia, brindado por la firma CE-
LENTANO de Antonio Javier Ce-
lentano, por un valor total de PE-
SOS CUATROCIENTOS DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTIO-
CHO CON VEINTE CENTAVOS
($ 402.228,20), correspondiente al
período 03/06/02 al 28/06/02.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CUATROCIENTOS DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTIO-
CHO CON VEINTE CENTAVOS
($ 402.228,20), a la firma CELEN-
TANO de Antonio Javier Celentano,
según facturas detalladas en el Anexo
I, que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111-03-18-101-
514- correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1019 11-12-02

ARTICULO 1°- Desígnase Coordi-
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nador Ejecutivo del Segundo Progra-
ma de Desarrollo Provincial (PDP II),
a la Señora Andrea Mercedes BA-
RRA, D.N.I. N° 14.921.112, a par-
tir del día de la fecha. La presente
designación no generará erogaciones
al Tesoro Provincial mientras dure
su designación como Coordinador
Ejecutivo del Programa de Mejora-
miento de Barrios, establecida en el
Decreto Provincial N° 285/2000.
ARTICULO 2°- Desígnase Coordi-
nador de Gestión y Administración
del Segundo Programa de Desarrollo
Provincial (PDP II), al Señor José
Luis ARTAZA, D.N.I. N°
17.958.993, a partir del día de la fe-
cha. El Señor José Luis ARTAZA
percibirá la remuneración estableci-
da en el Anexo III del Decreto Pro-
vincial N° 2.145/2002, en tanto que
su designación como responsable del
Área Financiero-Administrativa del
Programa de Mejoramiento de Ba-
rrios, Convenio de Préstamo BID
940-OC/AR, efectuada mediante
Resolución S.P. y D. N° 40/2002,
Anexo III, no ocasionará erogacio-
nes al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Económico y
Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1020 11-12-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del agente Carlos
Adrián DIAZ, legajo N° 14829059/
00, a la ciudad de Ushuaia, a fin de
realizar tareas inherentes al área de
deportes, desde el día 09 y hasta el
día 11 de diciembre de 2002.
ARTICULO 2°- Amparar los gastos
generados por el traslado vía terres-
tre cuyo monto de los pasajes por
los tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA es de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS ( $ 52), y liquidar
dos (2) días de viáticos correspon-
dientes. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias: 1-1-1-03-19-
109-371 y 1.1.1.03.19.109.372, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 1021 11-12-02

ARTICULO 1°- Declarar fracasada
la Licitación Pública N° 01/02 por la
adquisición de uniformes destinados
a la Escuela de Cadetes de la Policía
Provincial dependiente de la Secre-
taría de Seguridad de la Provincia, de
acuerdo al Acta de Preadjudicación
obrante a fs. 599 y 600, autorizando
a la Dirección de Licitaciones y Com-
pras a realizar dicha adquisición en
forma directa.

ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA

RESOL. N° 181 11-12-02

VISTO: que resulta necesario cubrir
los cargos de Oficial Segundo y  Auxi-
liar Segundo del Tribunal de Juicio
en lo Criminal del Distrito Judicial
Norte (creado por Acordada STJ n°
27/02), como asimismo el de Oficial
Tercero del Juzgado de Instrucción
Primera Nominación del Distrito Ju-
dicial Sur, y

CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Superior
Tribunal de Justicia la designación
de todos los empleados del Poder
Judicial (conf. art. 142 de la Consti-
tución Provincial y 36 inc. e de la
Ley Orgánica del Poder Judicial),
corresponde disponer lo necesario
para cubrir los cargos señalados en el
visto de la presente.
Que a tal efecto y de conformidad
con lo establecido por Acordada STJ
n° 68/02, debe llevarse a cabo un con-
curso de oposición y antecedentes
cerrado a este Poder Judicial. Para su
difusión se publicará el edicto perti-
nente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y se notificará a todas las uni-
dades funcionales.
Que de conformidad con lo estable-
cido en el punto 2 del reglamento de
concursos para el personal judicial
del agrupamiento "A" (Anexo Reso-
lución STJ n° 21/01), y siguiendo el
criterio sustentado hasta el presen-
te, se estima conveniente que sean
los señores jueces de ambos tribuna-
les quienes integren las mesas exami-
nadoras y propongan los respecti-
vos programas de examen.

Por ello,
el Superior Tribunal de Justicia:

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso de oposición
y antecedentes, cerrado a este Poder
Judicial, para cubrir los siguientes
cargos:
a) Oficial Segundo del Tribunal de
Juicio en lo Criminal del Distrito Ju-
dicial Norte.
b) Auxiliar Segundo del Tribunal
de Juicio en lo Criminal del Distrito
Judicial Norte.
c) Oficial Tercero del Juzgado de
Instrucción Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur.
2.- Aprobar el edicto que como Anexo
forma parte integrante de la presen-
te; el que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y se notificará
a todas las unidades funcionales.
3.-Integrar las respectivas mesas exa-
minadoras con los tres abogados que
resulten designados como jueces del
Tribunal de Juicio en lo Criminal (a
y b), y con el titular del Juzgado de

Instrucción (c), los que oportuna-
mente propondrán los respectivos
temarios de examen sobre los que
serán evaluados los concursantes.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Ricardo J. Klass - Presidente
Mario A. Robbio - Vicepresidente

RESOL. N° 182 11-12-02

VISTO: que por Acordada STJ n°
27/02 se dispuso habilitar el Tribu-
nal de Juicio en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Superior
Tribunal de Justicia la designación,
previo acuerdo del Consejo de la
Magistratura, de todos los funciona-
rios del Poder Judicial (conf. arts. 142
de la Constitución Provincial y 36
inc. e de la Ley Orgánica del Poder
Judicial corresponde disponer lo ne-
cesario para cubrir el cargo de Secre-
tario del Tribunal de Juicio en lo Cri-
minal del Distrito Judicial Norte.
Que a tal efecto y de conformidad.
con lo establecido por Acordada STJ
n° 4/02, debe efectuarse un llamado
a concurso abierto de oposición y
antecedentes. A fin de dar publicidad
al mismo, resulta procedente orde-
nar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en dos periódi-
cos -uno de esta ciudad y otro de la
ciudad de Río Grande.
Que siguiendo el criterio sustentado
hasta el presente, se estima conve-
niente que sean los señores jueces de
dicho tribunal quienes integren la
mesa examinadora y propongan el
programa de examen.

Por ello,
el Superior Tribunal de Justicia,

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir el
cargo de Secretario del Tribunal
de Juicio en lo Criminal del Dis-
trito Judicial Norte .
2.- Aprobar el edicto que como Anexo
forma parte integrante de la presen-
te; el que se publicará en el Boletin
Oficial de la Provincia y en dos pe-
riódicos, uno de esta ciudad y otro
de la ciudad de Río Grande.
3.- Integrar la mesa examinadora con
los tres abogados que resulten desig-
nados como jueces de dicho tribunal,
los que oportunamente propondrán
el temario de examen sobre el que
serán evaluados los concursantes.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

Ricardo J. Klass - Presidente
Mario A. Robbio - Vicepresidente

LICITACION

Licitación Número 01/2002 del Ins-
tituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.) Resolución Número
129/02 y Disposición N° 1235/2002

OBJETO:  La Licitación Pública tie-
ne por objeto la contratación de las
prestaciones médica asistenciales del
I, II y III Nivel de atención y otras
prestaciones específicas, para dar
cobertura a los beneficiarios de la
Obra Social de Instituto Autárquico
Unificado de Seguridad Social de la
Provincia de Tierra del Fuego
(I.P.A.U.S.S.), residentes en la Ciu-
dad de Ushuaia, Ciudad de Río Gran-
de, Tolhuin y Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (Capital Federal).

CONSULTA Y/O VENTA DE
PLIEGOS:  en sede central del
I.P.A.U.S.S. sita en Alem N° 2410
de la ciudad de Ushuaia o en la Dele-
gación del I.P.A.U.S.S. en la ciudad
de Río Grande, sita en Moyano N°
280 TDF, y/o en cualquiera de sus
Delegaciones. Las consultas podrán
ser efectuadas hasta cinco (5) días
anteriores al día fijado para el Acto
de Apertura de las ofertas: en días
hábiles en el horario de 09:00 a 15:00
horas.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).

ENTREGA DE PROPUESTA:  Fe-
cha de recepción de ofertas: 27/
01/2003 - Horario:  de 09:00 a 14:00
horas

Lugar de presentación de las ofer-
tas: Sede del I.P.A.U.S.S. sito en:
Avenida Leandro N. Alem N° 2410
Ushuaia - TDF

APERTURA:    Fecha de Apertura:
27/01/2003 - Horario:  14,00 horas.

Lugar de apertura de ofertas: Sede
del I.P.A.U.S.S. sito en Avenida
Leandro N. Alem N° 2410 Ushuaia -
TDF.
La publicación del presente edicto
se realizará según lo normado en el
Art. 30° de la Ley 6 (T).

B.O. 1625/1630

CONCURSO

FONDO RESIDUAL
LEY PROVINCIAL N° 478

LLAMADO A CONCURSO
DE OFERTAS

El Fondo Residual Ley Provincial N°
478, en el cumplimiento de lo esta-
blecido en el Artículo N° 4, Incisos
k) y l) del Decreto Provincial N°
1.520/00, comunica a los interesados
que convoca a CONCURSO DE
OFERTAS PARA LA CESION EN
VENTA , total o parcial, de la cartera
de créditos con Garantía Hipoteca-
ria sin regularizar, que se detalla en el
Anexo I del pliego de condiciones
particulares, correspondiente a ex
clientes morosos del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

ANEXO I
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NOMBRE Y APELLIDO Y/O RA-
ZON SOCIAL, LINEA, OPERA-
CION, SALDO CONTABLE ; 1)
AGNES HUGO FRANCISCO,
6710, 2063601, $ 111.354,19; 2)
AGNES HUGO FRANCISCO,
8213, 2063601, $ 31.700,87;  3)
ALIOTO CARLOS ALBERTO,
6510, 767601, $ 57.570,66; 4) ALL
PATAGONIA S.R.L., 7010, 7675, $
101.102,14; 5) ALONSO JULIO
ANTONIO, 1913, 111000, $
44.853,67 ; 6) ESTABLECIMIEN-
TO LOS GAUCHOS, 5213,
2091101, $ 83.842,67; 7)
ARCENILLAS CLAUDIA EDITH
Y BISCHOF ENRIQUE ALBER-
TO, 5010, 2039200, $ 40.788,29; 8)
ASOCIACION DE OBREROS Y
EMPLEADOS MUNICIPALES
RIO GRANDE, 5010, 17926, $
68.139,92; 9) ASTORGA CARDE-
NAS JOSE, 7010, 2245000, $
106.735,34; 10) BARBIERI DO-
MINGO, 7010, 8700, $ 50.340,53;
11) BARREIRO MARIO
REINALDO, 7010, 7340100, $
88.936,41; 12) BARRIA GAMIN
MARIA ANA, 7010, 2188200, $
77.218,42; 13) BARRIA PEDRO,
7410, 1659900, $ 15.958,46; 14)
BELLO SILVINA ALEJANDRA,
5010, 2111800, $ 16.761,00; 15)
BELLO SILVINA ALEJANDRA,
1710, 2111900, $ 63.522,76; 16)
BLANCO JORGE CARLOS, 9710,
21109, $ 188.181,57; 17) CABA-
LLERO RODRIGUEZ WILMAR,
4610, 2251600, $ 23.955,99; 18)
CALIXTO GUILLERMO
ARTURO, 5010, 18052/00, $
187.505,15; 19) CALIXTO
GUILLERMO ARTURO, 5010,
18052/00, $ 187.505,15; 20)
CALIXTO GUILLERMO
ARTURO, 7410, 21519, $
368.975,48; 21) CALIXTO
GUILLERMO ARTURO, 8888,
936500281, $ 151,77; 22) CASCON
CARLOS ALBERTO, 9010,
1082100; $ 51.243,70; 23) CASTRO
ALEJANDRO RAMON, 8888,
46501691, $ 344.278,14; 24)
CELANO PANTALEON, 5010,
2222200, $ 66.388,30; 25) CENTRO
COMERCIAL SAN MARTIN
S.R.L., 4610, 7795/00, $ 299.421,50;
26) CENTRO COMERCIAL SAN
MARTIN S.R.L., 4610, 7795/00, $
299.421,50; 27) CIRIGLIANO AN-
TONIO, 6710, 1933500, $
144.203,28;  28) CONART S.R.L.,
5012,1546800, $ 58.803,40; 29)
CORIA OSVALDO SEVERINO,
6510, 796401, $ 20.406,08; 30)
CUENCA ALBERTO LUIS, 7010,
7800, $ 49.024,54; 31) CUESTA
JUAN RICARDO, 7010, 2313901,
$ 121.819,74; 32) CZELADA
HECTOR MIGUEL, 9412, 5627, $
70.749,05; 33) CZELADA
HECTOR MIGUEL, 9413, 6526, $
15.996,24; 34) DE LA CANAL
MARIA, 9810, 306, $ 16.531,47; 35)
DI BAIA JUAN ALBERTO, 7010,
1552301, $ 138.428,21; 36) DI
BAIA JUAN ALBERTO, 7010,
1552301, $ 138.428,21; 37) DI

BAIA JUAN ALBERTO, 7010,
1552301, $ 138.428,21; 38) DIAZ
OSCAR HORACIO, 7010, 71501,
$ 117.533,81; 39) ESCOBAR MI-
GUEL HUGO, 5010, 2192501, $
21.349,28; 40) FLORES ROBERTO
OSCAR, 6712, 63400, $ 43.129,14;
41) GAILLARD RUBEN, 4610,
18500, $ 50.623,29; 42) GARCIA
EDUARDO ALFREDO, 3313,
660401, $ 151.631,73; 43) GOMEZ
SERGIO ALFREDO, 6710,
1952500, $ 101.302,75; 44)
HORACIO CEREZO Y ASOCIA-
DOS S.R.L.; 7010, 26488/0 $
194.805,09; 45) IGLESIAS
ALFREDO RAUL, 9010, 71587/00,
$ 323.959,25; 46) IGLESIAS
ALFREDO RAUL, 9010, 71587/00,
$ 323.959,25; 47) KARCZ MI-
GUEL ANGEL, 5010, 20533, $
70.362,11; 48) LAVORI ERNESTO
RAUL, 4610, 7744/00, $
224.022,96; 49) LENCINA
ADRIAN ROSARIO, 7010,
2600700, $ 14.256,81; 50) LOPEZ
HORACIO JOAQUIN, 7010,
1766002, $ 51.241,71; 51) LUIZON
DEMETRIO, 7010, 21301, $
244.672,61; 52) LUIZON
DEMETRIO, 7010, 21301, $
244.672,61; 53) MALDONADO
HERNANDEZ JOSE, 1913, 55, $
43.446,38; 54) MARTINEZ MI-
GUEL ANGEL, 6710, 16951/02, $
223.916,05; 55) MENDEZ MARIA
TERESA, 4610, 1954401, $
83.887,27; 56) MITROVICH MA-
RIA CRISTINA, 7013, 677901, $
994.995,24; 57) MORENO SONIA
INES, 7010, 26293, $ 50.102,24; 58)
MORGANTI ALBERTO
GUILLERMO, 1913, 1300, $
52.060,84; 59) NAVARRO GOMEZ
ORLANDO, 9010, 200, $ 5.587,64;
60) ORDOÑEZ JOSE ANTONIO,
7010, 8200, $ 107.112,92; 61)
PEREZ ERCILIA, 4010, 608500, $
16.273,54; 62) PITTARO
ALFREDO DAVID, 5010, 18644, $
141.428,64; 63) RODRIGUEZ
CANDIDO SEGUNDO, 9010,
2072301, $ 46.566,49; 64)
RODRIGUEZ CANDIDO SE-
GUNDO, 9010, 2072301, $
46.566,49; 65) RODRIGUEZ
FRANCISCO TEODORO, 3710,
63800, $ 85.085,08; 66) SALDIVIA
JOSE BELARMINO, 7010,
2244900, $ 33.087,96; 67)
SANTILLAN EDUARDO AN-
GEL, 9110, 7339, $ 187.805,70; 68)
SCHIPANI EDUARDO DANIEL,
7010, 67103, $ 253.030,23; 69)
SCHIPANI EDUARDO DANIEL,
7010, 67103, $ 253.030,23; 70) SER-
VICIOS COMERCIALES DEL
SUR, 5010, 7173/00, $ 142.355,93;
71) SERVICIOS COMERCIALES
DEL SUR, 5012, 8423/00, $
78.795,89; 72) SERVICIOS CO-
MERCIALES DEL SUR, 5010,
7471, $ 65.007,95; 73)
SKACKAUSKAS JORGE, 5010,
18145, $ 51.143,48; 74)
SKACKAUSKAS JORGE, 5010,
18144, $ 66.988,13; 75)
SKACKAUSKAS JORGE, 5010,

18143, $ 115.700,24; 76) SOLIS
MARTA HORTENCIA, 4610,
2043700, $ 88.495,05; 77) TORRES
MONICA ALEJANDRA, 9710,
113, $ 40.809,30; 78) VALLEJO
GUSTAVO DANIEL, 3012,
2634200, $ 62.657,01; 79)
VALLEJOS MANUEL, 9010, 9, $
20.972,80; 80) VARELA RAFAEL
RAMON, 5012, 6485/00, $
209.671,73; 81) VAZQUEZ
ABRAHAM ORLANDO, 5010,
16176/00, $ 369.554,85; 82)
VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L.,
5010, 17322, $ 255.881,30; 83)
VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L.,
7010, 22443, $ 114.882,32; 84)
VISIC JUAN CARLOS, 5213,
14309, $ 143.347,00; 85)
YURJEVIC RAUL NATALIO,
5010, 1927400, $ 63.426,55; 86)
ZANARELLO ABEL, 5012, 6696/
00, $ 210.741,48; 87) ZANARELLO
ABEL, 5012, 6696/00, $ 210.741,48.
TOTAL SALDO CONTABLE
$ 9.158.596,71.

B.O. 1626-1628-1630

COMUNICADOS

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Wal-
ter SALGUERO  D.N.I. N°
25.879.264, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 258/02, se
le aplica una sanción consistente en
una multa por Infracción a la Ley
Provincial N° 244.

USHUAIA, 10 Diciembre 2002.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1626/1630

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Ro-
drigo Alfonso GONZALEZ
SALGADO  D.N.I. N° 93.015.321,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servicios
Públicos N° 311/02, se le aplica una
sanción consistente en una multa por
Infracción a la Ley Provincial N° 244.

USHUAIA, 10 Diciembre 2002.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1626/1630

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Ra-
món Daniel PASCUA D.N.I. N°

28.588.849, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 318/02, se
le aplica una sanción consistente en
una multa por Infracción a la Ley
Provincial N° 244.

USHUAIA, 10 Diciembre 2002.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN

B.O. 1626/1630

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Moisés
SANTANA D.N.I. N° 92.243.109,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 579/02, se le certi-
fica una deuda por la aplicación de
una sanción consistente en una mul-
ta por Infracción a la Ley Provincial
N° 244.
USHUAIA, 11 de Diciembre de
2002.-
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura SRN.

B.O. 1628/1632

«La División Sumarios y Multas de
la Dirección de Relaciones del Traba-
jo Río Grande, ubicada en Rafael Obli-
gado N° 750, cita por este medio a M
Y J CONSTRUCCIONES S.H., a
fin de notificarse del contenido de la
Resolución M.G.T. y J. N° 599/ 02 y,
a efectos que constituya nuevo domi-
cilio, de 10:00 a 16:00 horas.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Claudio R. Carrizo - Director Rela-
ciones del Trabajo - Río Grande

B.O. 1627/1631

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada del Distri-
to Judicial SUR, a cargo de la Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secretaría a
cargo de la Dra. María Gabriela HARO,
sito en Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días, a acree-
dores y herederos que se consideren
con derecho a los bienes de Sonia
Bernarda MOLINA AEDO en autos
caratulados «MOLINA AEDO Sonia
Bernarda s/SUCESION AB INTES-
TATO» Expediente 8438, que trami-
tan por ante el Juzgado de mención.

Publíquese por tres (3) días.
Ushuaia, 29 de diciembre de 2002.-
Dra. MARIA GABRIELA HARO -
SECRETARIA.-

B.O. 1626/1628
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El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial - Distrito
Judicial Sur- a cargo del Dr. JUAN
JOSE URETA, Secretaría a cargo de
la Dra. Felicitas Maiztegui Marco,
sito en calle Congreso Nacional 502
Barrio Monte Gallinero de la ciudad
de Ushuaia, en los autos caratulados
«ELORRIAGA, Juan José s/Suce-
sión Ab-Intestato» Expte. n° 6416,
cita y emplazada por TREINTA (30)
DIAS a todos los que se considera-
sen con derecho, herederos y acree-
dores, sobre los bienes dejados por
el causante a fin de que lo acrediten.

USHUAIA, 5 de diciembre de 2.002.
Para ser publicado por (3) días en el
Boletín Oficial del Gobierno de la
Provincia.-
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.-

B.O. 1626/1628

En el Juzgado de Primera instan-
cia de Familia y Minoridad, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, con
domicilio en Islas Malvinas 1626 1°
Piso, a cargo del Dr. JUAN JOSE
VARELA - JUEZ - Secretaría a caro
de la Dra. Susana del Valle Garcia,
en autos caratulados TULIAN
ANDREA MANUELA S/ VENIA
JUDICIAL  Expte. N° 5840/02, se
ha dispuesto citar a ALESIS
RICHARD REYES, titular del Do-
cumento Nacional de Identidad N°
92.661.147, de nacionalidad chile-
na, para que dentro de los tres días
contados a partir de la última publi-
cación comparezca en autos y torne
la intervención que la ley le confie-
re. Si vencido el plazo, el citado no
compareciere, se nombrará defensor
de Ausentes que lo represente en
juicio. Para ser publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, por el término de 2
(dos) días.- Río Grande, 5 de Di-
ciembre de 2002.

Susana del Valle Garcia - Secretaria

B.O. 1627/1628

El Juzgado de 1° Instancia de
Competencia  Ampliada, Distri-
to Judicial Norte, a cargo del Dr.
Raúl Francisco Fosero, Secretaría a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
seto en calle Islas Malvinas N°
1626, de la ciudad de Río Grande,
en autos caratulados: «Villamarin,
Marina Valentina s/Sucesión
Ab-Intestato» Expte. N° 434, cita
y emplaza a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes deja-
dos por la causante, para que dentro de
los TREINTA (30) días lo acrediten.

Río Grande, 14 de Noviembre de 2002.
Para ser publicado por tres (3) días.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Secretario

B.O. 1627/1629

RADIO   VICTORIA
FUEGUINA  S.A.

Se hace saber por tres días que RA-
DIO VICTORIA FUEGUINA SO-
CIEDAD ANONIMA  con domicilio
en Combate de Montevideo N° 755,
Río Grande,  Tierra del, Fuego Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, dedicada
a la  fabricación de artículos electro-
domésticos, con estatuto inscripto en
el  Registro Público de Comercio de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, con fe-
cha 6 de marzo de 1978, bajo el nú-
mero 847 del Protocolo de Socieda-
des, resolvió fusionarse con:
GARANTEC S.A., con domicilio en
Tte. General Juan Domingo Perón
2823, Capital Federal, dedicada al ser-
vicio de reparación y mantenimiento
de artículos de la industria electrónica
y del hogar, con estatuto inscripto en
la Inspección General de Justicia, bajo
el número 5437 del libro 121, Tomo A
de Sociedades Anónimas y YAPAY
CATAMARCA  SOCIEDAD ANO-
NIMA , con domicilio en Franklin
640, Capital Federal, dedicada a fa-
bricación de componentes electróni-
cos y service, con estatuto inscripto
en la Inspección General de Justicia
de la Nación, según última
registración el 20 de mayo de 2002,
bajo el número 5193 del libro 17,
Tomo de Sociedades por Acciones.
A) La mencionada fusión se hace en
cumplimiento del Compromiso pre-
vio de fusión suscripto por las par-
tes el 25 de noviembre de 2002 y
aprobado por la Asamblea General
Extraordinaria de cada sociedad, ce-
lebradas la de RADIO VICTORIA
FUEGUINA SOCIEDAD ANONI-
MA el día 25/11/2002, la de
GARANTEC S.A. el día 27/11/2002
y la de YAPAY CATAMARCA SO-
CIEDAD ANONIMA el día 27/11/
2002. B) GARANTEC S.A. y
YAPAY CATAMARCA SOCIE-
DAD ANONIMA cuyos patrimo-
nios resultarán íntegramente absor-
bidos por RADIO VICTORIA
FUEGUINA SOCIEDAD ANONI-
MA serán disueltas sin liquidarse en
los términos de los artículos 82 y
siguientes de la ley 19.550. C) Con
motivo de la fusión se aumentó el
capital social de RADIO VICTORIA
FUEGUINA SOCIEDAD ANONI-
MA en la suma de $ 302.810, modi-
ficando en consecuencia el artículo
4° del estatuto social, que quedaron
así  redactados: «ARTICULO
CUARTO: El capital social es de $
21.091.190  (veintiún millones no-
venta y un mil ciento noventa pe-
sos), representado por 2.109.119
(dos millones ciento nueve mil cien-
to diecinueve) acciones ordinarias,
nominativas no endosables de valor
nominal diez pesos cada una, con
derecho a un voto por acción. El ca-
pital puede ser aumentado por deci-
sión de la asamblea ordinaria hasta el
quíntuplo de su monto, conforme al
artículo 188 de la ley 19.550
(T.O.1984), debiendo toda resolución

de aumento de capital elevarse a es-
critura pública.» D) Esta fusión se
hace con efectos al 31 de agosto de
2002. A esa fecha, según surge del Ba-
lance Consolidado de Fusión, las so-
ciedades fusionadas tenían los siguien-
tes activos y pasivos: RADIO VIC-
TORIA FUEGUINA S.A.: ACTIVO:
$ 64.381.478 y PASIVO: $ 15.443.915,
YAPAY CATAMARCA S.A.: ACTI-
VO: $1.887.888  y PASIVO:
$1.175.236; y GARANTEC S.A.:
ACTIVO: $ 640.522 y PASIVO:
$ 640.174. E) Para reclamos u opo-
siciones de ley en Combate  de Mon-
tevideo N° 755, Río Grande, T. del
Fuego, y en la sede social de
GARANTEC S.A., calle Tte. Gral.
Juan Domingo Perón 2823, Capital
Federal y en la sede social de YAPAY
CATAMARCA SOCIEDAD ANO-
NIMA, calle Franklin 640, Capital
Federal.

RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
ROBERTO A. de ANSO - APO-
DERADO.-

B.O. 1628/1630

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL  ATLANTICO SUR

Hace saber a los interesados que de
conformidad con lo dispuesto en los
arts. 161° inc. 2° de la Constitución
Provincial, 22° de la Ley Provincial
N° 08 y 23° del Reglamento Interno,
que permanecerá abierto por el tér-
mino de TREINTA (30) días corri-
dos, contados a partir del día 03 de
febrero de 2003, en atención a que el
Consejo de la Magistratura confor-
me lo establece el art. 5 del Regla-
mento Interno permanecerá en rece-
so entre los días 18 de diciembre de
2002 y 02 de febrero de 2003, el
Registro de Aspirantes para cubrir
los cargo de:
- Juez del Juzgado de Instrucción
de Primera Nominación del Dis-
trito Judicial Norte de  la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
- Juez del Juzgado de Instrucción
de Segunda Nominación del Dis-
trito Judicial Norte  de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
- Juez del Juzgado de Familia y
Minoridad del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
- Juez del Juzgado Correccional
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

REQUISITOS:  Para ser Juez de Pri-
mera Instancia se requiere ser argen-
tino con ocho años en ejercicio de la
ciudadanía, tener treinta años de edad
y ser abogado con cinco años en ejer-
cicio de la profesión.

Se computaran también como años
en ejercicio de la profesión los des-
empeñados en cualquier función pú-
blica que exija tal título. (art. 143° de
la Constitución Provincial)

ANTECEDENTES:  Deberán
acreditarse mediante certificados o
instrumentos fehacientes (art.26° del
Reglamento Interno).

DOCUMENTACION A PRESEN-
TAR: Conjuntamente con los instru-
mentos que acrediten el cumplimien-
to de los requisitos exigidos por el
art. 143° de la Constitución Provin-
cial y los demás antecedentes profe-
sionales y/o académicos que invoque
el postulante, deberá presentar la do-
cumentación y declaraciones indica-
das en el art. 28° del Reglamento In-
terno. Se exige prestar conformidad
a la Acordada N° 07/02 del Superior
Tribunal de Justicia.

LUGAR DE INSCRIPCION:  Sede
del Consejo de la Magistratura -Avda.
Leandro N. Alem N° 2320 de la ciudad
de Ushuaia (C.P. 9410) Tierra del Fue-
go en forma personal o por correo. In-
formes al Tel. (02901) 437-080, de lu-
nes a viernes de 08,00 a 14,00 hs.

CIERRE DE INSCRIPCION :
04/03/03.

B.O. 1628/1630

Anexo Resolución STJ n° 181/02
EDICTO

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
llama a concurso de oposición y an-
tecedentes, cerrado al Poder Judicial
para cubrir los siguientes cargos:
a) Oficial Segundo del Tribunal de
Juicio en lo Criminal del Distrito Ju-
dicial Norte.
b) Auxiliar Segundo del Tribunal
de Juicio en lo Criminal del Distrito
Judicial Norte.
c) Oficial Tercero del Juzgado de
Instrucción Primera Nominación del
Distrito Judicial Sur.
Las inscripciones se recibirán en la
Secretaría de Superintendencia y
Administración del Superior Tribu-
nal de Justicia, o en la Delegación
Administrativa del Distrito Judicial
Norte. A tal fin los interesados debe-
rán presentar una nota solicitando su
inscripción, y adjuntarán a la misma
un currículum vitae. Se recibirán has-
ta el día viernes 28 de febrero del año
2003, inclusive.
Todos los concursantes deberán cons-
tituir domicilio a los efectos del con-
curso, donde serán válidas todas las
notificaciones que se les cursen. No
serán considerados aquellos antece-
dentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en el cu-
rrículum vitae al momento de la ins-
cripción, ya sea mediante constancias
originales o fotocopias certificadas de
las mismas. Transcurridos seis (6)
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meses de la fecha de cierre indicada,
se procederá a la destrucción de la
documentación presentada que no
fuera retirada por los interesados.

Ricardo J. Klass - Presidente
Mario A. Robbio - Vicepresidente

B.O. 1628/1632

Anexo Resolución STJ n° 182/02
EDICTO

El Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur llama a con-
curso abierto de oposición y antece-
dentes para cubrir el cargo de Secre-
tario del Tribunal de Juicio en lo
Criminal del Distrito Judicial Nor-
te (con asiento en la ciudad de Río
Grande).
Se requiere ser argentino, tener vein-
ticinco años de edad y ser abogado
con tres años de ejercicio en la profe-
sión o en empleo o función judicial,
aún cuando para su ejercicio no re-
quiera título.
Las inscripciones deberán ser pre-
sentadas personalmente o por correo
en la Secretaría de Superintendencia
y Administración del Superior Tri-
bunal de Justicia (San Martín n° 15,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de aboga-
do; b) fotocopia certificada del DNI;
c) currículum vitae. Se recibirán has-
ta el día viernes 28 de febrero del
año 2003, inclusive.
Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domicilio
a los efectos del concurso en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen. No serán con-
siderados aquellos antecedentes que
no se encuentren fehacientemente
acreditados en el currículum vitae al
momento de la inscripción, ya sea
mediante constancias originales o
fotocopias certificadas de las mismas.
Transcurridos seis (6) meses de la
fecha de cierre indicada, se procede-
rá a la destrucción de la documenta-
ción presentada que no fuera retira-
da por los interesados. Las consul-
tas serán atendidas en el teléfono
(02901) 42-3001.

Ricardo J. Klass - Presidente
Mario A. Robbio - Vicepresidente

B.O. 1628/1632

EDICTO DE INSCRIPCION
DE CONTRATO DE U.T.E.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN (l)
DIA LO SIGUIENTE.

INSCRIPCION  CONTRATO  DE
UNION  TRANSITORIA  DE
EMPRESAS

Denominación: «COSTAS

FUEGUINAS S.R.L. - COOPE-
RATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS PARA PESCADO-
RES Y ACUICULTORES DE TIE-
RRA DEL FUEGO LIMITADA
UTE».

Instrumento:  Privado de fecha 9 de
diciembre de 2002.

Integrantes: COSTAS FUE-
GUINAS S.R.L., Inscripta en el
Registro Público de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el 17 de Julio de 2002, bajo el N°
2752, Folio 145, Libro Registro de
Sociedades Comerciales, TOMO
«IV»  y COOPERATIVA DE PRO-
VISION DE SERVICIOS PARA
PESCADORES Y ACUICULTO-
RES DE TIERRA DEL FUEGO LI-
MITADA  Inscripta en el Registro
Nacional de Cooperativas - Institu-
to Nacional de Asociativismo y Eco-
nomía Social el 26 de Abril de 2002,
bajo el Nro. 23.531, Folio 476, Libro
11, ACTA «10.476».

Domicilio:  Perito Moreno 2000 de la
ciudad de Ushuaia. Tierra Del Fuego.

Fondo Común Operativo PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000), que es inte-
grado por LAS PARTES en propor-
ción a su participación: COSTAS
FUEGUINAS S.R.L. Cincuenta por
ciento (50%) COOPERATIVA DE
PROVISION DE SERVICIOS
PARA PESCADORES Y
ACUICULTORES DE TIERRA
DEL FUEGO LIMITADA Cin-
cuenta por ciento (50%)

Objeto del contrato: El objeto de la
UNION TRANSITORIA DE EM-
PRESAS es explotar la Planta Pro-
cesadora de Crustáceos y Fileteadora
de Pescado de la Ciudad de Ushuaia,
a través de concesión otorgada a la
U.T.E. por la Municipalidad de la
ciudad de Ushuaia, como asimismo a
la Captura; Elaboración; Procesa-
miento; Cría y Desarrollo Experi-
mental, Comercial e Industrial de
Especies; Industrialización; Conser-
vación; Comercialización; Importa-
ción; Exportación de todos los pro-
ductos y subproductos de la activi-
dad ictícola y acuícola en general.

Representantes legales: Jorge José
Carro, DNI N° 13.334.262; Roberto
Marcial Murcia, DNI N°
11.775.578; Néstor Eduardo
Barrientos, D.N.I. 17.168.734; y
Oscar Osvaldo López, D.N.I.
14.034.278; con las facultades pre-
vistas por el Art. 379 de la Ley 19.550
modificada por la Ley 22.903. La
revocación del mandato se ajustará a
lo establecido por dicha norma. Todo
acto deberá contar con la firma indis-
tinta de uno de los dos primeros jun-
to a la de uno de los dos segundos.

Duración: coincidirá con el plazo de
ejecución de la Concesión, hasta la
total extinción de las obligaciones

frente al COMITENTE, entre LAS
PARTES y frente a terceros.

Ushuaia, 11 de Dicembre de 2002.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
día:

Que la firma «E.C. ROWE
CUSONDA LTDA» Ha resuelto la
apertura de  una filial en la ciudad de
Río Grande, ello mediante instru-
mento privado de fecha 18 de Marzo
del 2.002, acta de reunión 003/02, con
domicilio en calle Juan Bautista Alberdi
295 de la ciudad de Río Grande, siendo
su apoderado el Sr. Oscar Salas Aballay;
RUT Nro. 6.447.705-6.

Ushuaia, 10 de Diciembre del 2.002.
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

FE DE ERRATAS

En la edición del B.O. N° 1625, del día
11 de Diciembre de 2.002, Página 12
Anexo I donde dice: «...36) DI BAHIA
JUAN ALBERTO, 7010, 1552301,
$ 138.570,76», deberá leerse: «DI
BAIA JUAN ALBERTO, 7010,
1552301, $ 138.428,21»; donde dice
«...37) DI BAHIA JUAN ALBERTO,
7010, 1552301, $ 138.570,76», debe
leerse: «DI BAIA JUAN ALBERTO,
7010, 1552301, $ 138.428,21»; donde
dice «...TOTAL SALDO CONTABLE
$  9.168.340,48», debe  leerse
«TOTAL SALDO CONTABLE
$ 9.158.596,71».

A N E X O S

DECRETO N° 2221
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

DECRETO N° 2222
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO
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DECRETO N° 2223
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

DECRETO N° 2224
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO
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DECRETO N° 2225
CONVENIO

DECRETO N° 2227
DISTRATO

DECRETO N° 2228
ACTA   ACUERDO
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DECRETO N° 2229

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2230
CONTRATO DE LOCACION



22 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 18 de Diciembre de 2002    -    Nº 1628

DECRETO N° 2235
CONTRATO DE LOCACION

DECRETO N° 2238
ANEXO I

DECRETO N° 2240
CONVENIO
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ANEXO II

ANEXO III
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DECRETO N° 2250
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2251
ACTA  COMPLEMENTARIA

DECRETO N° 2255
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2257
CONVENIO MARCO INTERCAMBIO DE INFORMACION
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DECRETO N° 2259
ACTA  ACUERDO

DECRETO N° 2262
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2263
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2264 - ANEXO I

DECRETO N° 2265 - ANEXO I

DECRETO N° 2265 - ANEXO II

DECRETO N° 2265 - ANEXO III
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DECRETO N° 2265 - ANEXO IV

DECRETO N° 2265 - ANEXO V

DECRETO N° 2265 - ANEXO VI

DECRETO N° 2265 - ANEXO VII

DECRETO N° 2265 - ANEXO VIII

DECRETO N° 2265 - ANEXO IX
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DECRETO N° 2265 - ANEXO X

DECRETO N° 2267 -
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2266 - ANEXO I

DECRETO N° 2268
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2269
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2270
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXO I
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DECRETO N° 2274

CONTRATO
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DECRETO N° 2277
ACTA  ACUERDO  COMPLEMENTARIA N° 1 AL CONVENIO

MARCO N° 62/02
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DECRETO N° 2278
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2279
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2280
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2281
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2282
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2283

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2284
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2285
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2286
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2287
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2288
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2289

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2290
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2291
CONVENIO DE PRESTAMO
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DECRETO N° 2292
CONVENIO DE PRESTAMO

DECRETO N° 2293
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2294
CONVENIO DE PRESTAMO
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DECRETO N° 2295

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONVENIO MODIFICACION DE CLAUSULAS
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2296
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONVENIO MODIFICACION DE CLAUSULAS
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2299
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONVENIO MODIFICACION DE CLAUSULAS
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2300
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONVENIO MODIFICACION DE CLAUSULAS
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1011 - ANEXO I

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1012 - ANEXO I

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1014 - ANEXO I

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1014 - ANEXO II

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1015 - ANEXO I

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1015 - ANEXO II

RESOL. M.E.O.Y S.P. N° 1018 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

562 APRUEBA convenio registrado bajo n° 6041 1
563 APRUEBA convenio registrado bajo n° 6354 1

DECRETOS

2241 TENGA por Ley N° 562 1
2242 TENGA por Ley N° 563 1
2216 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente ONNIS Silvia 1
2217 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Aida M. SVALDI 1
2218 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 al docente Jorge ALVAREZ 1
2219 DA DE BAJA al Cabo 1° de la Policía Alicia Marisol GRANADOS 1
2220 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Oficial Principal Diego POLO 1
2221 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Srta. Constanza CANO 2
2222 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Elba RODRIGUEZ 2
2223 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Rosa Adriana

MORENO QUIROGA 2
2224 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Lidia G. ESCOBAR 2
2225 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el I.N.C.U.C.A.I. y la Provincia 2
2226 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre  la Provincia y el Sr. Carlos A. SCOTTO 3
2227 RESCINDE Cláusulas Distracto suscripto entre la Provincia y la empresa CONSTRUCTORA

PERFORMAR S.A. 3
2228 RESCINDE Cláusulas Acta Acuerdo suscripto entre la Provincia y el Obispado de Río Gallegos 3
2229 RESCINDE Cláusulas Acta Acuerdo suscripto entre la Provincia y el Sr. Eduardo J. GUIDA 3
2230 RESCINDE Cláusulas Acta Acuerdo suscripto entre la Provincia y el Sr. Juan A. FERNANDEZ 3
2231 SUSTITUYE Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1912/02 3
2232 DECLARA de Interés Provincial la celebración de los 50 años  de la Escuela Provincial N° 4

"Remolcador Guaraní" 3
2233 CONCEDE descanso anual al Sr. Secretario de Turismo 4
2234 DESIGNA al Sr. Gustavo Daniel GOY Personal de Gabinete 4
2235 RATIFICA cláusulas contrato suscripto entre la Provincia y el Sr. Daniel A. MALDONES 4
2236 RECONOCE la baja por renuncia a la agente RUA María Laura 4
2237 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 1217/00 4
2238 APRUEBA la modificación al detalle analítico de la Planta de Personal de la Administración Central 4
2239 DESIGNA al Arq. Leonardo L. LUPIANO Personal de Gabinete 4
2240 RATIFICA términos Convenio Financiamiento entre la Provincia y el Estado Nacional 4
2243 DESIGNA para integrar el Jurado del concurso provincial del anteproyecto para la futura construcción del

Edificio sede de la Legislatura al Agte. Miguel Atilio CAVIGLIA 4
2244 COMISIONA a la Sra. Carmen N. DRAGICEVIC a la provincia 5
2245 RECONOCE comisión de servicios efectuada por el Sr. Vicegobernador a la ciudad de Bs. As. 5
2246 COMISIONA al Sr. Secretario de Hacienda a la ciudad de Bs. As. 5
2247 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Eduardo E. MEDINA 5
2248 DETERMINA período de receso de verano dispuesto por la Resolución M.E. N° 1786/02 5
2249 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 2151/01 a la docente Laura M. RODRIGUEZ 5
2250 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. DESAMBLANC

Esmeralda M.E. 5
2251 RATIFICA Acta Complementaria suscripta entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación

y la Provincia 5
2252 RECONOCE la comisión de servicios efectuada por el Sr. Gerente de Información Pública de la Ciudad

de Río Grande a cubrir eventos Juegos de la Araucanía a Temuco (Chile) 6
2253 DESIGNA interinamente como Escribano de Gobierno al Sr. Daniel Vicente COCOLA 6
2254 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por agentes  de LU 87 TV Canal 11 Ushuaia a Temuco (Chile) 6
2255 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Rubén M. CRUZ 6
2256 APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. María Berlinda RUIZ RUIZ 6
2257 RATIFICA Convenio Marco celebrado entre la Provincia y la ANSES 6
2258 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor del Sr. Carlos A. GAMARRA y la Sra. Edit Itatí

MAZZARO 6
2259 RATIFICA cláusulas Acta Acuerdo celebrado entre la Provincia y el Consejo del Voluntariado Local Río Grande 6
2260 CONCEDE descanso anual año 2002  a la Sra. Secretaria General de Gobierno 6
2261 CONCEDE 10 días descanso anual año 2001 a la Sra. Secretaria General de Gobierno 6
2262 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. José Antonio

GOMEZ MEZA 7
2263 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sra. Elba María

Gloria STASI 7
2264 APRUEBA modificación detalle analítico de la Planta de la Dirección Provincial de Puertos 7
2265 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Dirección Provincial de Puertos 7
2267 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Arnaldo

Sebastián CHAUQUE 7
2268 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Diana

Marina AGUILAR 7
2269 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Sergio

Alejandro RODRIGUEZ 7
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2270 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Luis Homero

CANEPA 8
2271 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Susana Manuela RIOS 8
2272 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Gobierno y Justicia 8
2273 CONCEDE descanso anual correspondiente al año 2002 al Sr. Secretario de Hacienda 8
2274 RATIFICA Contrato Alquiler de Vehículo con chofer celebrado entre la Provincia y el Sr. Roberto

Daniel ECHANIZ 8
2275 DEJA sin efecto artículo 3° del Decreto Provincial N° 591/02 8
2276 DECLARA de Interés Provincial la apertura de la "Primera Filial de la Sociedad Argentina de Cancerología" 8
2277 RATIFICA términos Acta Complementaria  N° 1 celebrada entre la Provincia y el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación 8
2278 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Mario C.

GONZALEZ 9
2279 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Angélica

del Rosario VEGA MICHELSON 9
2280 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. María

Isabel CARCAMO 9
2281 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. María

Cristina RODRIGUEZ 9
2282 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Juan Bautista

PEDRAZA 9
2283 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sra. Marisa

Herminia QUEZADA CASTRO 10
2284 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sra. Julieta

Marina RODRIGUEZ 10
2285 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Ricardo IACUB 10
2286 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Alexis F.

GONZALEZ MUÑOZ 10
2287 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Angel R.

NIVEYRO 10
2288 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Enzo René

ZUCARIA 11
2289 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Sara B. ROLON 11
2290 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Lidia L. SALA 11
2291 RATIFICA cláusulas Convenio de Préstamo de Nivel Universitario/Terciario suscripto entre la Provincia

y la beneficiaria María Rosa MARTIN 11
2292 RATIFICA cláusulas Convenio de Préstamo de Nivel Universitario/Terciario suscripto entre la Provincia

y la beneficiaria Marisa Rosana LOPEZ 11
2293 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Liliana E. SILVA 11
2294 RATIFICA cláusulas Convenio de Préstamo de Nivel Universitario/Terciario suscripto entre la Provincia

y la beneficiaria Olga Mabel RODRIGUEZ 12
2295 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Lorena

Cecilia GONZALEZ 12
2296 RATIFICA términos Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Mirta

Haydee SALGADO PINCOL 12
2297 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Subsecretario Legal y Técnico 12
2298 DESIGNA Vocal Abogado del Tribunal de Cuentas de la Provincia al Dr. Rubén O. HERRERA 12
2299 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de servicios celebrado entre la provincia y el Sr. José C. AGUERO 12
2300 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de servicios celebrado entre la provincia y la Sra. Myriam L. VARGAS 13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

972/02 - 1001/02 a 1021/02 13

RESOLUCIONES SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

181/02 - 182/02 15

LICITACION

EL INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  llama a
Licitación Número 01/2002 15

CONCURSO

EL FONDO RESIDUAL Ley Provincial N° 478 Convoca a Concurso de Ofertas para la Cesión en
Venta  de la Cartera de Créditos 15

COMUNICADOS

La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Walter SALGUERO multa por infracción. 16
La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Rodrigo Alfonso GONZALEZ SALGADO multa
por infracción 16
La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Ramón Daniel PASCUA multa por infracción 16
La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Moises SANTANA multa por infracción 16
La División Sumarios y Multas de la Dirección de Relaciones del Trabajo Río Grande, cita a
M Y J CONSTRUCCIONES S.H. 16
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"MOLINA AEDO Sonia Bernarda s/SUCESION AB INTESTATO" 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"ELORRIAGA, Juan José s/Sucesión Ab-Intestato" 17
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad comunica autos caratulados "TULIAN ANDREA
MANUELA S/VENIA JUDICIAL" 17
El Juzgado de 1° Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
"Villamarin, Marina Valentina s/Sucesión A-Intestato" 17
Radio Victoria Fueguina hace saber fusión con "GARANTEC S.A." y "YAPAY CATAMARCA
SOCIEDAD ANONIMA" 17
El Consejo de la Magistratura de la Provincia hace saber permanecerá abierto el registro  de
Aspirantes a cubrir cargos 17
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a oposición y antecedentes para cubrir cargos 17
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a oposición y antecedentes para cubrir cargos 18

Inscripción Contrato de Unión Transitoria de Empresas denominación "COSTAS FUEGUINAS S.R.L.-
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA PESCADORES DE TIERRA DEL FUEGO
LIMITADA U.T.E." 18
Apertura de filial de: "E.C. ROWE CUSONDA LTDA." 18
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